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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL SECTORIAL 
Nº 5 5 3 ·2022-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/DRIA 

Chach1poy11, Q 1 · JU N, 202'l 
analizadas y aplicadas dentro de su propio marco normativo (Informe Técnico Nº219-2016/GPGSC). En 
consecuencia y para el caso materia del presente acto resolutivo corresponde la encargatura de funciones a ~ 
servidora GAS CPC. ASUNTA NERESVITA MONTENEGRO LAPIZ, para asumir las funciones de Director 
Regional de Salud Amazonas, por los dlas que dure la ausenclé! del titular. 

Que, al amparo del numeral 17.1 del articulo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, el mismo que 
establece que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipad~ a su 
emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, '// siempre que no lesione derechos fundamentales~ 
intereses de buena fe legalmente protegidos a tercero~ Y. qu_e existiera en la fecha a la que pretenda 
retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción; 

Que, en uso de las facultades y atribuciones conferld§'°l~to Regional de Sal~d de Amazonas medlanté 
Resolución Ejecutiva Regional Nº051-2022-GOBIERf'JO REGIONA~ AMAZONAS/GR de fecha 17 de febrero 
de 2022 y contando con la vlsaclón favorable de la írección Reglon de Salud Amazonas, Oficina de Asesorla 
Jurídica y Oficina Ejecutiva de Admlnl trafilón.dEf ~-~-:~~:~~- ~~-1:na~ e..Smd mazonas; 

SE RESUELVE: ,;:. o,_. · , " ,,_,,,,.' ¡t ~ 
ARTlCULO PRIMERO: ENCAR R;3~e ~I 01 __ é!.1

1
'_05 de lYn'O del~ o2P-1 servidora CPC. ASUNTA 

NERESVITA MONTENEGRO ~ . , ds.

1 
funcib.pef ~~j~_(rec!~(~egloq@I d~ttltu .Jazonaa; otorgándole 

las prerrogativas de ley, el mÍ5mo , . o lrrogat :~a~t1 ª/gu~º_\~l\~~\rio P_ú~llco. O 
ART!CULQ SEGU!!DQ: ENbAR.m ~ la oo!lri~~J1r1o~é~,;lJ:!~,/~11one la pu~<ac~n de la 
presente Resolución, en el portal ir~lco ~:~_l_~-~~~~lón ~egt~11~~~~

1
.Sa_~yq¡2;;ñ,azonas. ·, 

t~\ ,L.. 1 T ' J ¡_J \ -·--1 \_/ "'1 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICA l~eséfl~e·Re·sólüción ~ l~i lnt~esada y a I Instancias pertinentes de la 
Dirección Regional de Salud Amaz ~A.ffl~"20N°"~yS 
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